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1257 (MIi). Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la sección I del capítulo VI del 

informe del Consejo Económico y Social1, que trata del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 

Viendo con agrado que en este último año se ha inten
sificado la colaboración con la Dirección de Asuntos 
Sociales, los organismos especializados y las organiza
ciones no gubernamentales, 

Reconociendo que aumenta constantemente la influen
cia del Fondo en el desarrollo social y económico, 

Reconociendo también que son cada vez mayores las 
oportunidades de utilizar eficazmente la ayuda del 
Fondo, 

l. Expresa la esperanza de que todos los gobiernos 
contribuirán al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia con la mayor generosidad posible; 

2. Felicita al Fondo por la obra eminente que realiza. 

780a. sesión plenaria, 
14 de noviembre de 1958. 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimotercer 
período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/3848 y Corr.1). 
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1258 (XIII). Determinación de la política que 
ha de seguirse en los aspectos sociales del 
desarrollo económico 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1161 (XII) de 26 de no
viembre de 1957 relativa al progreso económico y social 
equilibrado e integrado, 

Tomando nota con satisfar.ción de que el Consejo 
Económico ·y Social ha prestado más atención a los 
aspectos sociales del desarrollo económico al definir las 
atribuciones de la Comisión Económica para Africa, y 
de que el Consejo ha adoptado la decisión de pedir a 
las demás comisiones económicas regionales que exami
nen la cuestión y den su opinión al respecto, 

Reconociendo que los países cuyos recursos están in
suficientemente desarrollados han de hacer frente a 
problemas especiales para lograr un desarrollo econó
mico y social equilibrado, 

Reconociendo que para obtener un nivel de vida más 
elevado, trabajo permanente para todos y condiciones 
de progreso y desarrollo económico y social, según se 
indica en el Artículo SS de la Carta de las Naciones 
Unidas, no sólo es necesario aumentar en general la 


